
 

 

Informe secretarial. Medellín, treinta de enero de dos mil veintitrés. Su Señoría. 
Permítame informarle que, mediante acta de reparto adiada del 16 de enero del 
corriente año, le correspondió a esta sede judicial el conocimiento de la Carta 
Rogatoria remitida a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, por la Corte 
Suprema de la República de Chile. A Despacho.  
 
 
VALERIA OCAMPO CUERVO.  
Secretaria 
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Estudiada la petición obrante en las diligencias de la referencia, se observa que las 

mismas se compadecen con lo dispuesto en los artículos 37, 39 y 41 del C. G del 

P., razón por la cual se dispondrá AUXILIAR LA COMISIÓN de marras, en aras de 

NOTIFICAR PERSONALMENTE de las providencias anexas al dossier virtual, a la 

señora NILDA PASTRANA LEDESMA, quien reside en esta localidad.  

 

Consecuentes con lo anterior, practíquese el enteramiento ordenado supra, en la 

Carrera Nro. 78, # 32-43, Barrio Belén, Medellín, Colombia, con estricto arreglo a lo 

dispuesto en el art. 291 ejusdem, para lo cual se dispondrá que, por la Secretaría 

del Despacho, y mediante servicio postal autorizado, se cite a la señora NILDA 

PASTRANA LEDESMA, quien contará con el término de cinco (5) días para 

comparecer a esta judicatura a notificarse personalmente de las diligencias, vencido 

el cual, la notificación personal se intentará, directamente en la dirección anotada 

de destino, sin perjuicio de llevarse a cabo por aviso, a voces del art. 292 ibídem.  
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Lo anterior, con arreglo en el inciso 1° del art. 10° de la CONVENCIÓN 

INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS suscrita en 

Panamá, el 30 de enero de 1975 por los Estados Miembros de la Organización de 

los Estados Americanos.  

 

Por la Secretaría de esta célula judicial, devuélvase el expediente, con el resultado 

de la práctica de la notificación señalada, a la Honorable Corte Suprema de la 

República de Chile, a través de Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, y 

procédase con la desanotacion de este expediente de Sistema de Gestión de la 

Rama Judicial del Poder Público de Colombia.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
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